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At.cALIA mAyoR Fecha: 2019-05-06 11:41 
DESMOTA D.C.  Asunto: Resolución No. 212 De 06 De Mayo De 201 

Contacto: Juan David Herrera Ibarra 
Dependencia: 700•Dirección Gestión Corporativa 

OrZeo GEL 	Por: Anexos: - 

	 

"Por medio de la cual se archiva un á actuación administrativa dentro del proceso de 
investigación preliminar de control urbano para el inmueble ubicado en. la  Calle 12B No. 8A — 
03, declarado como Bien de Interés Cultural, en la categoría B: Conservación Arquitectónica, 

mediante el Decreto Distrital 678 de 1994, localizado en el Centro Histórico de la ciudad, 
declarado Bien de Interés Cultural del ámbito Nacional, mediante la Ley 163 de 1959 y el 

. Decreto Ley Extraordinario 264 de 1963, delimitado como un Sector de Interés Cultural, Sector 
Antiguo, por el Decreto Distrital 190 de 2004, bárrio La Catedral, UPZ-94 La Candelaria, en la 

localidad del mismo nombre" 

LA DIRECCIÓN DE ARTE, CULTURA Y PATRIMONIO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE CULTURA, RECREACIÓN Y. DEPORTE 

En uso de las facultades legales conferidas por el Acuerdo Distrital 735 de 2019, Decreto 
Distrital 037 de 2017, Decreto Distrital 070 de 2015, y en especial por la delegación otorgada 
Mediante la Resolución No. 535 del 1 de Noviembre de 2017 emitida por la Secretaria de 
Despacho de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y en ejercicio de las 
facultades de Autoridad Especial de Policía de protección al Patrimonio Cultural que la Ley 
1801 de 2016, (Código Nacional de Policía y Convivencia), le otorga a la Secretaría Distrital 
de Cultura, Recreación y,  Deporte -SCRD-, para adelantar las actuaciones administrativas 
relacionadas con. los comportamientos contrarios a la protección y conservación del 
Patrimonio Cultural de los inmuebles y sectores declarados como Bienes de Interés Cultural 
de la ciudad y sus colindantes, tal como lo señala el parágrafo 2° del artículo 198 y en 
concordancia con el parágrafo 1°del artículo 213 de la citada ley, debiendo adoptar las 
medidas necesarias que correspondan de conformidad con la normatividad vigente, aplicando 
el procedimiento establecido en la primera parte de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011, es 
decir, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
-C.PA.C.A.-, procede a dictar la decisión que en derecho corresponde, previo los siguientes: 

HECHOS 

Que mediante los radicados No. 20183100245213 del 26 de septiembre de 2018 y 
20187100108362 del 5 de octubre de 2018, la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte 
recibió unas quejas presentadas por los señores Ana María Sánchez Quintero, Nubia Patricia 
Sánchez Quintero, Nubia María Quintero Sánchez y Oscar Gallo Mejía, respectivamente, 
sobre algunas invasiones al espacio público, contaminación ambiental por los ruidos y por la 
polución y suciedad causada por los parqueaderos de motos dentro del Pasaje Gamba e 
igualmente sobre la falta de mantenimiento de las edificaciones que lo comprenden. 
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Que de acuerdo con las funciones de control urbano en bienes de interés cultural, la SCRD se 
incluyó en el expediente 201731011000100238E la documentación asociada con los 
inmuebles que cónforman el. Pasaje Gamba, incluyendo, el inmueble ubicado en la Calle 12B 

'No. 8A- 03. 

Que con el radicado 20183100223183 del 23 de noviembre de 2018 se registró el consolidado 
del aplicativo Sinupot del inmueble ubicado en la Calle 12B Ñó 8A-03 

Qúe mediante el radicado 20183100223193 del 23 de noviembre de 2018, se registró el 
Certificado de Libertad y Tradición, en la cual figura como propietarios del inmueble en estudio 
ACCIÓN FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL FIDEICOMISO LOTE EDIFICIO VIDA 	, 

Que mediante el radicado 20183100223203 del 23 de noviembre de 2018, se registró la ficha 
de valoración individual del inmueble ubicado en la Calle 12B No. 8A- 03. 

Que mediante el radicado No 20187100133292 del 20 de diciembre de 2018 la SCRD recibió 
del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural una comunicación, mediante la cual se dió 
respuesta a la información solicitada sobre lbs trámites de aprobación respecto de los 
inmuebles ubicados en la calle 12 A No 8A- 77, carrera 8A No 12- 61, 'carrera 9•No 12 - 42/52, • 
calle 12A No 8A -86, calle 12B No 8A — 25, dalle 12B No 8A -03 y calle 12B No 8 -3 9 e 
información de actuaciones realizadas por el IDPC en los mismos. 

Que mediante el radicado antés relacionado, se indicó por parte del IDPC y respecto al 
inmueble ubicado en la Calle 12B No. 8A - 03 lo siguiente: " No,se tienen antecedentes de 
control urbano y tampoco se tiene registro de ningún otro tipo de solicitud' 

Que el 20 de diciembre de 2018 mediante radicado 20183100245233, se registró el acta de 
visita realizada por la Secretaría, la cual se complementó con el informe técnico radicado 
mediante el número 20193100049613 del 07 de marzo de 2019 en el que se indica lo 
siguiente: 

(...) S1TUACION ENCONTRADA EN LA VISITA 

La visita fue atendida por la señora Julieta Gutiérrez, administradora del Edificio 
-Compañía Colombiana de Seguros, manifiesta no tener nada que ver con el 
parqueadero de motos en el pasaje, pero han sido afectados por el daño de los' 
adoquines del espacio público a las entradas del edificio, los cuales han tenido que ser 
reparados por su cuenta, afectaciones en la fachada por ensuciamiento por, el smog y 
rayones por el paso de las mdtos y la contaminación ambiental y auditiva. 

Inmueble en buenas condiciones de mantenimiento a nivel general. -Al momento de la 
visita no se observan intervenciones en ejecución. 
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Finalizada la visita a este inmueble, se realiza el traslado a la Secretaria Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte y se recomienda archivar las diligencias administrativas." 

FIN DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS 

Que la Constitución Política de 1991 en su artículo 72° señala que el patrimonio cultural de la 
Nación está bajo la protección del Estado, determinando que el patrimonio arqueológico y 
otros bienes culturales que conforman la identidad nacional, pertenecen a la Nación y son 
inalienables, inembardables e imprescriptibles, por tanto.las normas urbanísticas expedidas, 
pretenden que los derechos reales de propiedad o posesión sobre inmuebles, se ejerzan 
dentro de los parámetros que permitan materializar en la práctica, conceptos tan 
fundamentales en un Estado Social de Derecho, tales corno el de la función social y ecológica 
de la propiedad, el orden público, la primacía del interés general, etc. 

Al 	respecto, el Honorable Consejo de Justicia de Bogotá, 'Sala de Decisión — de 
Contravenciones Administrativas, Desarrollo Urbanístico y Espacio Público manifestó en 
antecedente doctrinario - Acto Administrativo No 979 de 24 de diciembre de 2004, lo siguiente: 

"Mediante estas normas se pretende que el desarrollo urbanístico de la ciudad sea ordenado 
y armónico propendiendo porque los ciudadanos puedan convivir y ejercer sus derechos de 
una manera tranquila y pacífica, y por el mejoramiento de la calidad de vida de sus 
habitantes. La función social y ecológica de la propiedad y la prevalencia del interés general 
sobre el particular son pues principios sobre los cuales se sustenta el ordenamiento del 
territorio (Constitución Política Art. 1 y 58 ley 388 de 1997 Art. 2 y 3)". 

Que el objetivo principal del Estado, tratándose del patrimonio cultural de la Nación, es 
desplegar todas las acciones que conlleven—a la salvaguardia, protección, recuperación, 
conservación, sostenibilidad y divulgación del patrimonio cultural y concerniente a los 
inmuebles que han sido Declarados como Bienes de Interés Cultural, y sus colindantes, debe 
vigilar y exigir conforme la normatividad vigente, el cumplimiento de los requisitos para las 
intervenciones que se adelanten en estos predios, sancionando de ser necesario a los que 
pretendá desconocer los valores patrimoniales-y culturales de la ciudad. 

EL CASO CONCRETO 

En cumplimiento a la competencia, otorgada por la Ley 1801 de 2016 "Códigó Nacional de 
Policía y Convivencia", la Secretaría de Cultura, Recréación y Deporte. -SCRD-, tuvo 
conocimiento de los posibles comportamientos a la protección y conservación del inmueble 
ubicado en la Calle 12B No. 8A- 03, declarado como Bien de Interés Cultural, en la Categoría 
B: Conservación Arquitectónica, mediante el Decreto Distrital 678 de 1994, localizado en el 
Centro Histórico de la ciudad, declarado Bien de Interés Cultural del ámbito Nacional mediante 
la Ley 163 de 1959 y el Decreto Ley Extraordinario 264 de 1963, delimitado como un Sector 
de Interés Cultural, Sector Antiguo, por el Decreto Distrital 190 de 2004, barrio La Catedral, 
UPZ-94 La Candelaria, en la localidad del mismo nombre. 
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Para tal efecto la Subdirección de Arte, Cultura y Patrimonio de esta Entidad, realizó una visita 
de inspección al inrhueble ubicado en la Calle 12B No. 8A — 03 evidenciando que no se 
enContraron obras en ejecución, ni obras recientes y que el mismo se encuentra en buenas 
condiciones de mantenimiento a nivel general. 

Así las cosas, al no existir mérito para adelantar investigación por posibles comportamientos 
contrarios a la protección y cónservación del inmueble en estudio, se ordenará el archivo de la 
actuación. 

, En mérito-de lo expuesto 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Abstenerse de imponer medida correctiva al propietario y/o, 
responsable del inmueble ubicado en la Calle 12B No. 8A - 03, declarado como Bien de 
Interés-Cultural, en-la Categoría B: Conservación Arquitectónica, mediante el Decreto Distrital 
678 de 1994, localizado en el Centro Histórico de la ciudad, declarado Bien de Interés Cultural 
del ámbito Nacional mediante la Ley 163 de 1959 y él Decreto Ley Extraordinario 264 de 
1963, delimitado como _un Sector de Interés Cultural, Sector Antiguo, por el Decreto Distrital 
190 de 2004, barrio La Catedral, UPZ-94 La Candelaria, en la localidad del mismo nombre 

ARTÍCULO SEGUNDO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, ARCHÍVESE 
la presente actuación, ordenando a la Oficina de Gestión Corporativa remitir copia de este 
acto administrativo al expediente 201731011000100238E, teniendo en cuenta que el original 
reposa en el expediente 201970007700100001E de la Oficina de Gestión Corporativa. 

ARTICULO TERCERO: Ordenar a la Oficina de Gestión Corporativa comunicar a la Dirección 
de Arte, Cultura y Patrimonio -D.A.C.P.-, al Ministerio de Cultura, al Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural -IDCP Y a la Alcaldía Local de La Candelaria del contenido dé la presente 
Resolución. 

ARTICULO CUARTO: Ordenar a la Oficina de Gestión Corporativa notificar del contenido del 
presente acto administrativo de acuerdo con el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 
2011-CPACA- a.ACCION FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL FIDEICOMISO LOTE EDIFICIO 
VIDA, a través del representante legal, en calidaá de propietarios y/o responsables del 
inhiueblé objeto de esta decisión, en la calle 85 No 9-65 de Bogotá. Igualmente a los señores 
Ana María Sánchez Quintero, Nubia Patricia Sánchez Quintero, Nubia María Quintero 
Sánchez y Oscar Gallo Mejía en los inmuebles ubiCados en la carrera 9 No.12-52 y Carrera 9 
No.12-42, respectivamente. 
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ARTÍCULO QUINTO: Contra el Presenté proveído proceden los recursós de reposición ante la 

2019 

Dirección de Arte, Cultura y Patrimonio y el de apelación ante el Despacho de esta Secretaríá 
en el efecto suspensivo, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ,su notificación 
personal o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según lo 
dispuesto por el art. 76 del C.PA.C.A. 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los 
	

O6 MAY_ 2019 

MARÍA CLAUDIA6frÉRRER ROJAS 
Directora de Arte, ítultura  y Patrimonio 

Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte 

Proyectó: Matilde Isabel Silva Gómez 
Revisó 	Liliana Ruíz Rubén Soto Castro 
Aprobó: 	Nathalia Maldondo Bonilla 
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